
INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
NARANJOS MANZANA 1, quien actúa a través de la apoderada judicial INGRID 
ARMIDA LEÓN GÓMEZ, contra IVONE JULIETH BASTIDAS DÍAZ; y escrito 
que antecede, allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Jamundí, Valle. 
Sírvase proveer. 

Jamundí, 07 de septiembre de 2023.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

RADICACION: 2019-00033-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Jamundí, en donde informa 
que la medida de remanentes decretada sobre el proceso que cursa en su 
Despacho bajo el número de radicación 2023-00610, ha surtido efectos legales 
por ser la primera solicitud en tal sentido.   

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 

R E S U E L V E: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora la respuesta positiva a la solicitud 

de remanentes del Juzgado Primero Civil Municipal de Jamundí.  

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.   

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, 
quien actúa en causa propia, contra CARLOS ZAMORANO y YONIER DÍAZ 
GARCÍA; y escrito que antecede, allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Jamundí. Sírvase proveer. 

Jamundí, 07 de septiembre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

RADICACION: 2019-00133-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Jamundí, a través del cual 
informa que no es procedente dar trámite a la solicitud de remanentes, por cuanto 
el proceso que cursa en su Despacho bajo el radicado 2019-00719, es contra 
persona diferente al aquí demandado.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 

 

R E S U E L V E: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora respuesta negativa del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Jamundí.  

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.   
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Juez

Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por BANCOLOMBIA S.A, a través de la endosataria ENGIE 
YANINE MICTHELL DE LA CRUZ, contra YOLANDA ISABEL OSORIO DÍAZ; y el escrito que 
antecede, allegado por la parte actora, manifestando que desconoce el domicilio o lugar donde 
se le pueda notificar a la demandada, en consecuencia, solicitando su emplazamiento. Sírvase 
Proveer. 
 
Jamundí, 07 de septiembre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

RAD. 2021-00709-00 
INTERLOCUTORIO No. 1840 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, y siendo procedente la solicitud elevada por 
la endosataria en procuración, dentro del presente proceso ejecutivo, propuesto por 
BANCOLOMBIA S.A, en contra de YOLANDA ISABEL OSORIO DÍAZ y teniendo en cuenta 
que en primera oportunidad se intentó la notificación en la dirección electrónica informada 
desde la demanda yosorio@protecnicaing.com, y luego en yioca18@yahoo.com, las cuales 
fueron negativas. Posterior, se envío al inmueble objeto del presente proceso, en la Carrera 
53 Sur # 8ª-72, casa, 20, bifamiliar, manzaca C13, Urbanización Ciudadela de las Flores en 
Jamundí; obteniendo como resultado “DESOCUPADO”.   
 
En consecuencia, atendiendo a lo requerido por la memoralista, y lo dispuesto por el art. 291 
# 4 del C.G.P. en concordancia con el art. 293 ibídem se procederá a ordenar el emplazamiento 
de la demandada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada YOLANDA ISABEL OSORIO 
DÍAZ, identificada con la C.C. N° 31.877.932, dentro del presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, propuesto por BANCOLOMBIA S.A, identificado con el NIT. 890.903.938-
8, quien actúa a través de endosataria en procuración, mismo que se entenderá surtido, 
transcurridos quince (15) días después de la publicación en el Registro Nacional de 
Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador ad – litem, con el cual 
se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDER a fijar en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD 
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por MACROPOR INDUYORJARC S.A.S, 
quien actúa a través de la apoderada judicial BETTY OVIEDO RUBIO, contra 
CASETONE RE S.A.S; y escrito que antecede, allegado por el Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de Pereira, Risaralda. Sírvase proveer. 

Jamundí, 07 de septiembre de 2023.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

RADICACION: 2022-00889-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Pereira, en donde informa 
que la medida de remanentes decretada sobre el proceso que cursa en su 
Despacho bajo el número de radicación 2021-00402, ha surtido efectos legales y 
además, se dejó a disposición títulos por valor total de $4.970.090,7.   

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 
 

R E S U E L V E: 
 
PONGASE en conocimiento de la parte actora la respuesta positiva del Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Pereira- Risaralda y la conversión de unos títulos a 

favor del presente proceso.  

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.   
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, promovido por BANCOLOMBIA S.A, quien 
actúa a través de la endosataria ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, contra 
KEVIN MAURICIO GUZMAN ANZOLA, y el escrito que antecede, solicitando la 
corrección del mandamiento. Sírvase proveer. 
 
07 de septiembre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

RAD. 2023-00059-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora allega 
memorial a través del cual solicita se corrija el mandamiento de pago, ignorando 
que dicha petición ya había sido resuelta a través del Auto Interlocutorio N° 1086 
del 02 de junio de 2023, en donde fue negada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,                        
   

RESUELVE: 
 
ESTESE a lo dispuesto la parte actora a lo resuelto en el Auto Interlocutorio N° 1086 
del 02 de junio de 2023, a través del cual se negó la corrección del mandamiento 
de pago.  
 

NOTIFÍQUESE  
EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión al desistimiento tácito, se ha revisado de manera atenta el 
expediente DIGITAL, remitido por el extinto Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Jamundí, identificado bajo el número de radicación No. 2020-00479, el cual fue radicado 
en este despacho bajo el número 2023-00380, de igual forma, el correo institucional del 
despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Siete (07) días del mes de septiembre de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
Mónica García Díaz.  
 

  



SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por YOLANDA TERESA GARCÉS OSPINA, quien actúa a través de la 
apoderada judicial LINDA YULIANA PASQUEL RAMÍREZ, contra ISABEL CRISTINA 
MUÑOZ, GLORIA INES RAMIREZ BERMUDEZ y WILLIAM TERRANOVA MONTES; 
informando que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace más de un 
año. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo CSJVAA23-13 del 26 de enero de 2023 se 
redistribuyeron procesos y se adoptaron medidas de reparto en los Juzgados Civiles y 
Penales de Jamundí, siendo asignado el presente proceso por reparto a este despacho en 
fecha 01 de marzo 2023, el cual venía con radicación 2020-00479 y queda con radicado 
2023-00380. Sírvase proveer. 
 
07 de septiembre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1847.  
Radicación No. 2023-00380-00 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandado William Terranova 
Montes, confirió poder al abogado Giovanny Terranova Libreros, quien solicitó el 
desistimiento tácito del proceso, de conformidad con el numeral primero, del artículo 317 
del Código General del Proceso, argumentando que la parte actora no cumplió con el 
requerimiento del Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, en providencia del 18 
de junio de 2021, dentro de los 30 días siguientes, en la cual se le solicitaba surtiera en 
debida forma la notificación de los demandados.  
 
En ese orden de ideas, se tiene que si bien es cierto que la parte actora no fue diligente con 
la carga requerida, pues a la fecha de esta providencia no ha aportado las diligencias de 
notificación en debida forma, también es cierto que el otrora Juzgado Tercero no hizo la 
respectiva advertencia en la providencia que esta carga debía cumplirse dentro de los 30 
días siguientes so pena de que se decretara el desistimiento tácito, por lo cual el presente 
proceso no se adecua a lo normado en el numeral primero, del artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
 
Por otro lado, el memorialista también fundamentó su petición de conformidad con el 
numeral segundo, del artículo 317 del Código General del Proceso, por cuanto indica que 
el proceso se encuentra inactivo desde el 08 de septiembre de 2021, es decir, lleva más de 
un año inactivo.  
 
Así las cosas y verificadas las actuaciones surtidas, se tiene que el 07 de septiembre de 
2021, el extinto Juzgado Tercero emitió providencia en la que negó ordenar el decomiso de 
un vehículo, la cual fue notificada a través del estado del 08 de septiembre de 2021. Luego, 
el 27 de junio del año en curso, el demandado solicitó acceso al expediente electrónico y 
finalmente el 09 de julio remitió el poder conferido al petente, quien el mismo día presentó 
el memorial que nos ocupa.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la última actuación pertinente y relevante de impulso 
del proceso fue la providencia notificada el 08 de septiembre de 2021, pues la mera solicitud 
de acceso al expediente no encamina el proceso hacía su finalidad.  



En conclusión, dado que no se ha realizado ninguna actuación apta y acorde con el 
propósito de la demanda, desde el 08 de septiembre de 2021, y en razón a la solicitud del 
demandado, la cual se adecua a lo regulado en el numeral segundo, del artículo 317 del 
Código General del Proceso, se decretará el desistimiento del proceso por encontrarse 
inactivo hace más de un año.  
 
En mérito de lo expuesto;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso remitido por el extinto Juzgado 
Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a GIOVANNY TERRANOVA LIBREROS, 
identificado con la T.P. N° 404.895, como apoderado judicial del señor William Terranova 
Montes, en calidad de demandado.  
 
TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO SINGULAR 
por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
CUARTO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del presente 
asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
QUINTO: En caso de remitirse títulos a órdenes de este Despacho, DISPONER la entrega 
de los mismos a la parte demandada.   
 
SEXTO: Sin lugar a desglose, por cuanto el proceso fue radicado en digital.  
 
SEPTIMO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD 
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Juez
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CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión al desistimiento tácito, se ha revisado de manera atenta el 
expediente DIGITAL, remitido por el extinto Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Jamundí, identificado bajo el número de radicación No. 2020-00533, el cual fue radicado 
en este despacho bajo el número 2023-00385, de igual forma, el correo institucional del 
despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Siete (07) días del mes de septiembre de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Mónica García Díaz.  
 

  



SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por PAULA ANDREA URREGO GARCÉS, quien actúa a través de la apoderada 
judicial LINDA YULIANA PASQUEL RAMÍREZ, contra ISABEL CRISTINA MUÑOZ, 
GLORIA INES RAMIREZ BERMUDEZ y WILLIAM TERRANOVA MONTES; informando 
que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace más de un año. 
CONSTANCIA: Mediante Acuerdo CSJVAA23-13 del 26 de enero de 2023 se 
redistribuyeron procesos y se adoptaron medidas de reparto en los Juzgados Civiles y 
Penales de Jamundí, siendo asignado el presente proceso por reparto a este despacho en 
fecha 01 de marzo 2023, el cual venía con radicación 2020-00533 y queda con radicado 
2023-00385. Sírvase proveer. 
 
07 de septiembre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1848 
Radicación No. 2023-00385-00 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandado William Terranova 
Montes, confirió poder al abogado Giovanny Terranova Libreros, quien solicitó el 
desistimiento tácito del proceso, de conformidad con el numeral segundo, del artículo 317 
del Código General del Proceso, por cuanto indica que el proceso se encuentra inactivo 
desde el 06 de agosto de 2021, es decir, lleva más de un año inactivo.  
 
Así las cosas y verificadas las actuaciones surtidas, se tiene que el 05 de agosto de 2021, 
el extinto Juzgado Tercero emitió providencia a través de la cual ordenó el decomiso de un 
vehículo, la cual fue notificada a través del estado del 06 de agosto de 2021. Luego, el 27 
de junio del año en curso, el demandado solicitó acceso al expediente electrónico y 
finalmente el 09 de julio remitió el poder conferido al petente, quien el mismo día presentó 
el memorial que nos ocupa.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la última actuación pertinente y relevante de impulso 
del proceso fue la providencia notificada el 06 de agosto de 2021, pues la mera solicitud de 
acceso al expediente no encamina el proceso hacía su finalidad.  
 
En conclusión, dado que no se ha realizado ninguna actuación apta y acorde con el 
propósito de la demanda, desde el 06 de agosto de 2021, y en razón a la solicitud del 
demandado, la cual se adecua a lo regulado en el numeral segundo, del artículo 317 del 
Código General del Proceso, se decretará el desistimiento del proceso por encontrarse 
inactivo hace más de un año.  
 
En mérito de lo expuesto;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso remitido por el extinto Juzgado 
Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí.  
 



SEGUNDO: RECONOCER personería a GIOVANNY TERRANOVA LIBREROS, 
identificado con la T.P. N° 404.895, como apoderado judicial del señor William Terranova 
Montes, en calidad de demandado.  
 
TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO SINGULAR 
por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
CUARTO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del presente 
asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
QUINTO: En caso de remitirse títulos a órdenes de este Despacho, DISPONER la entrega 
de los mismos a la parte demandada.   
 
SEXTO: Sin lugar a desglose, por cuanto el proceso fue radicado en digital.  
 
SEPTIMO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión a solicitud de terminación, se ha revisado de manera atenta el expediente 
DIGITAL, remitido por el extinto Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, identificado bajo 
el número de radicación No. 2022-00239, el cual fue radicado en este despacho bajo el número 2023-
00494, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, 
sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Siete (07) días del mes de septiembre de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Mónica García Díaz.  

  



SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 

promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa a través del apoderado judicial JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA, contra STEPHANY BONILLA FILIGRANA y DIEGO FERNANDO CERVANTES 

SALAZAR, con solicitud de terminación del proceso por el pago de las cuotas en mora de la obligación. 

Sírvase proveer. 

07 de septiembre de 2023                                                          
CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1846 

RADICACION: 2023-00494-00 
Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene el presente proceso remitido por el extinto 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, en el cual a través del Auto Interlocutorio N° 1805 

del 07 de septiembre de 2022, se ordenó la suspensión del proceso por el termino de tres meses 

contados a partir de la notificación de dicha providencia; por lo que resulta necesario reanudar conforme 

a lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del Proceso.  

Por otro lado, atendiendo a la solicitud presentada por apoderada ejecutante, manifestando que se ha 

efectuado el pago de las cuotas en mora hasta el día 05 de enero de 2023, y por lo tanto, se termine 

el proceso y se levanten las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad 

de la parte demandada, es procedente, se ajusta a derecho, y en el expediente no obra solicitud de 

embargo de remanentes, el despacho accederá a ella de conformidad con el art. 461 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso, remitido por el otrora Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Jamundí.  

SEGUNDO: REANUDAR el trámite regular del presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de éste auto. 
 
TERCERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial, en contra 

de los señores STEPHANY BONILLA FILIGRANA y DIEGO FERNANDO CERVANTES SALAZAR, 

por PAGO DE CUOTAS EN MORA HASTA EL DÍA 05 del MES DE ENERO DEL AÑO 2023. 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad 

de la parte demandada, si hubiere lugar a ello, y hágasele entrega de los oficios a la pare interesada, 

demandante o demandado. Por secretaria, líbrese las correspondientes comunicaciones. 

QUINTO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la ejecución, como 

quiera que se allegaron en forma digital. Expídase constancia que la obligación continua vigente. 

SEXTO: NO hay condena en Costas. 

SEPTIMO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien actúa a través 
del apoderado judicial HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, contra JHON EDWARD 
MUÑOZ POSADA, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 07 de septiembre de 2023.  

 
CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                        SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023/01028 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1833 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a través del apoderado judicial, 
en contra del señor JHON EDWARD MUÑOZ POSADA y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A).-Librar mandamiento de pago en contra del señor JHON EDWARD MUÑOZ POSADA, 
y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 404280002119:  
 
1.  $88.647.903,43 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 10.80% E.A., causados 
y no pagados entre el 05 de enero de 2023 y hasta el 12 de junio de 2023.   
 

  3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 15 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 
B). Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la parte 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1055627 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, 
facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
 

D). RECONOCER personería jurídica al apoderado judicial HUMBERTO VASQUEZ 
ARANZAZU., identificado con T.P. N° 39.995, para que actué en representación de la 
entidad demandante.   

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial DANYELA REYES 
GONZÁLEZ, en contra de ROSA MARÌA OLAYA SANDOVAL. Queda radicada 
bajo la partida No. 2023-01030. Sírvase proveer. 
 
07 de septiembre de 2023.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1834 
Radicación No. 2023-01030-00 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de 
ROSA MARÌA OLAYA SANDOVAL  no reúne los requisitos que para su admisión 
se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 
2013, Decreto 1835 de 2015 y Ley 2213 de 2022 en virtud de lo cual, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se 
observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aclarar y de ser el caso corregir, por cuanto los valores informados en el 

hecho Nº 1 no coinciden con los consignados en el título valor.   
 

2. Sírvase corregir el acápite de pretensiones, por cuanto se persigue la cuota que 
debía ser pagada el día 15 de junio de 2023, cuando la demanda fue presentada 
el 14 de junio; y en consecuencia, dicha cuota no era exigible al momento de la 
radicación de la presente  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería amplia y suficiente a DANYELA REYES GONZÁLEZ, 
identificada con T.P. N° 198.584, para que actúe en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante.    
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa 
a través de la endosataria en procuración ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 
CRUZ, contra MARÍA VIRGINITA BETANCOURT VELASCO, la cual se encuentra 
pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
07 de septiembre de 2023.  

  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
       Secretaria 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1835 

Radicación No. 2023-01031-00 
Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Una vez revisada la presente demanda, se observa que no reúne los requisitos que 
para su admisión se requieren conforme al Código General del Proceso, en virtud 
de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
 

1. Sírvase aportar la respectiva Escritura Pública de Fusión, o la figura jurídica 
que haya sido utilizada, mediante la cual el Banco Industrial Colombiano, 
acreedor de los Pagarés aportados, se convirtió en Bancolombia, aquí 
demandante, con su respectivo Certificado de Vigencia actualizado.  
 

2. El Juez tiene la facultad de limitar las medidas a las que considere necesarias, 
por lo tanto, se le requerirá a la parte actora para que a su criterio escoja entre 
tres de los seis inmuebles solicitados, y respecto a estos tres inmuebles 
aporte la Escritura Pública mediante la cual fueron adquiridos por la 
demandada, en donde se logré establecer el porcentaje que le pertenece.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería amplia y suficiente a ENGIE YANINE MITCHELL DE 
LA CRUZ, identificada con T.P. N° 281.727, para que actúe en calidad de 
endosataria en procuración de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por GASES DE OCCIDENTE S.A 
E.S.P., quien actúa a través de la apoderada judicial CINDY GONZÁLEZ 
BARRERO, contra OMAR ANDRÉS BALANTA CAICEDO, OMAR BALANTA 
RAMOS y LOIDA NINFA CAICEDO MINA, la cual se encuentra pendiente de 
revisión. Sírvase proveer.  
 
07 de septiembre de 2023.  

  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                  Secretaria 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1836 

Radicación No. 2023-01032-00 
Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Una vez revisada la presente demanda, se observa que no reúne los requisitos que 
para su admisión se requieren conforme al Código General del Proceso, en virtud 
de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
 

1. Conforme al hecho segundo, sírvase aportar el Respectivo Certificado de 
Tradición, actualizado, en donde se logré constatar lo informado.  
 

2. Se requiere a la parte actora, a fin de que aporte el Certificado de Tradición, 
actualizado, del bien solicitado en el cuaderno de medidas.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería amplia y suficiente a CINDY GONZÁLEZ BARRERO, 
identificada con T.P. N° 253.862, para que actúe en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien 
actúa a través de la apoderada judicial ADRIANA ROMERO ESTRADA, contra 
DIANA MARÍA FRANCO RENJIFO, que nos correspondió por reparto, queda 
radicada bajo la partida No. 2023-01033, del libro rad. No. 15, la cual se encuentra 
pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 07 de septiembre de 2023. 
                                                                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 

    Secretaria 
RAD. 2023-01033-00 

INTERLOCUTORIO No. 1837 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO 
DAVIVIENDA S.A, actuando en causa propia, solicita al Despacho, se libre 
mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA en contra de DIANA MARÍA FRANCO RENJIFO.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice“… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la 
presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, fue 
debidamente subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, 
identificado con NIT. N° 860.034.313-7, contra DIANA MARÍA FRANCO RENJIFO, 
identificada con la C.C N° 38.559.313; por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ N° 590037, que respalda la obligación N° 07101019100197121:  
 

1. Por la suma de $83.583.430 Mcte, por concepto de capital del Pagaré.  
 

2. Por la suma de $7.326.863 Mcte, por concepto de intereses corrientes, 
causados y no pagados entre el 06 de enero de 2023 y hasta el 29 de mayo 
de 2023.  
 

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, computados desde el 31 de mayo de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a ADRIANA ROMERO 
ESTRADA, identificada con T.P. N° 139.985, a fin de que actué en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcd51dd6aec437cce1d26830866640117b1f6edb72b8fce5322d58b18dd82427

Documento generado en 07/09/2023 02:09:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR, presentada por VICTOR ALFONSO GUEVARA COLORADO, quien 
actúa a través del apoderado judicial JAIME DÍAZ CHAVARRO, contra MARÍA 
FERNANDA ORTIGOZA OCAMPO. Queda radicada bajo la partida N°. 2023-
01034. Sírvase proveer.  
 
07 de septiembre de 2023.               

                    CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

                  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1839 
Radicación No. 2023-01034-00 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y después de someter a revisión 

la presente demanda, el Despacho advierte que esta carece de Título Ejecutivo, 

por cuanto en el escrito presentado se expone las intimidades entre las partes, sin 

que se aporte, o siquiera se informe, la existencia de algún Título Valor, Acta de 

Conciliación, o cualquier otro documento con equivalencia a Título Ejecutivo, el 

cual debe contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de conformidad con 

el artículo 422 del Código General del Proceso, el cual establece:  

 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 

Adicional a lo anterior, tampoco le ha sido posible a esta Judicatura enrutar la 

presente demanda al procedimiento adecuado, por cuanto la misma no cuenta 

siquiera con un acápite de pretensiones, ni informa específicamente el objetivo de 

la misma, más allá de una posible medida cautelar sobre un vehículo.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 

               R E S U E L V E: 

1- ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago conforme lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

2- ARCHÍVESE lo actuado previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial DANYELA REYES 
GONZÁLEZ, contra LUZ DARY MUÑOZ DE SANCHEZ, la cual se encuentra pendiente 
de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 07 de septiembre de 2023.  
 
                                                                                CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                     SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023/01035 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1841 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, a través de apoderada judicial, en contra de la señora LUZ DARY MUÑOZ 
DE SANCHEZ y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, 
el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

A).-Librar mandamiento de pago en contra de la señora LUZ DARY MUÑOZ DE 
SANCHEZ, y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 38.978.280:   
 

1. 4.030,0235 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas entre el 15 de noviembre de 2022 
y hasta el 15 de mayo de 2023.   

 
2. 7.479,4906 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 

concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 10.7% E.A., causados y no 
pagados entre el 16 de octubre de 2022 y hasta el 15 de mayo de 2023.  

 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital de las anteriores cuotas, liquidados a la 

tasa máxima legal, desde que cada cuota se hizo exigible hasta su pago total. 
  
4. $161.437,65 MCTE, por concepto de seguros, causados y no pagados entre el 15 de 

noviembre de 2022 y hasta el 15 de mayo de 2023.  
 

5. 123.279,6699 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  

 
6. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

desde el 15 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 
 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 
B). Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-760944 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, a las Inspecciones de Policía, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, 
facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 



C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D).- RECONOCER personería jurídica a DANYELA REYES GONZÁLEZ, identificada con 
T.P. N° 198.584,  para que actué en calidad de apoderada judicial de la entidad 
demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSTAMA, en contra de PAOLA ALEXANDRA MATEUS JACOME 
y LILIANA STELLA JACOME MORENO. Queda radicada bajo la partida No. 2023-
01036. Sírvase proveer. 
 
07 de septiembre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1842 

Radicación No. 2023-01036-00 
Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de 
PAOLA ALEXANDRA MATEUS JACOME y LILIANA STELLA JACOME 
MORENO no reúne los requisitos que para su admisión se requiere conforme al 
artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 
2015 y Ley 2213 de 2022 en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes 
defectos: 
 
1. Sírvase aclarar por cuanto el Pagaré fue suscrito solo por la señora Paola y la 

Escritura Pública por la señora Paola y la señora Liliana. Así las cosas, dado que 
la hipoteca fue otorgada como abierta sin límite de cuantía, a este Despacho le 
resulta imposible cuantificar las obligaciones adquiridas por la señora Liliana 
Stella.  
 

2. En la Escritura Publica 2212 de 2019, se omitió aportar la hoja correspondiente 
a las firmas de las compradoras y aquí demandas. Sírvase corregir.  
 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería jurídica a PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, identificada con T.P. N° 315.046, para que actúe en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 

MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la 
endosataria en procuración ENGIE YANINE MICTHELL DE LA CRUZ, contra PAOLA 
ANDREA VALENZUELA ROJAS, la cual se encuentra pendiente de calificación. Sírvase 
proveer. 

 
Jamundí, 07 de septiembre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                         SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023-01038 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1843 

Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A., a través de endosataria en procuración, en 
contra de la señora PAOLA ANDREA VALENZUELA ROJAS y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
A).-Librar mandamiento de pago en contra de la señora PAOLA ANDREA VALENZUELA 
ROJAS , y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ N° 90000128683:  
 

1. $25.560.950 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 16 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación.  
 

3. $381.098 MCTE, por concepto de capital de las cuotas en mora, causadas y no pagadas 
entre el 26 de enero de 2023 y hasta el 26 de mayo de 2023.  
 
4. $1.251.688 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 12.29% 
E.A., causados y no pagados entre el 27 de diciembre de 2022 y hasta el 26 de mayo de 
2023.  
 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde que cada una se hizo exigible y hasta su pago total.  
 

Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 

B).- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de los 
demandados, identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 370-966592 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 
 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, 
facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 
 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
E).- RECONOCER personería jurídica a ENGIE YANINE MICTHELL DE LA CRUZ, 
identificado con la T.P. N° 281.727, para que actué en calidad de endosataria en 
procuración de la entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A, quien actúa a través de la apoderada 
judicial SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ, en contra de HELEN YANDI REYES. Queda 
radicada bajo la partida No. 2023-01040. Sírvase proveer. 
 
07 de septiembre de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1844 

Radicación No. 2023-01040-00 
Jamundí, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A y en contra de HELEN YANDI REYES no reúne los requisitos 
que para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del 
Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Ley 2213 de 2022 en virtud de 
lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aportar el Certificado de Tradición de la M.I. N° 370-774068 con una 

fecha de expedición no superior a un mes contados a partir de la presentación 
de la demanda.  
 

2. Sírvase informar como obtuvo el correo electrónico anunciado como de la 
demandada y allegue la evidencia correspondiente.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

3. RECONOCER personería jurídica a SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ, identificada 
con T.P. N° 142.305, para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 

MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de Matrimonio Civil 
informando que se encuentra pendiente para fijar fecha y hora para la celebración 
del mismo. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 07 de septiembre de 2023.   
                                                CLARA XIMENA REALPE MEZA. 
                                                 Secretaria. 
 

RAD. 2023-01058-00 
INTERLOCUTORIO No. 1845 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, y por encontrarse debidamente 
presentada la solicitud de Matrimonio Civil., elevada por los señores FIDELINO 
VELASCO MONTAÑO y ANA JUDITH MONTENEGRO FLOR, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 113 y 134 del Código Civil, en concordancia con el 
artículo 626 del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Jamundí: 
 

R E S U E L V E 
 
1.-  ADMITIR la presente solicitud de Matrimonio Civil. 
 
2.-  En consecuencia se dispone señalar como fecha y hora para la celebración del 
Matrimonio Civil de los señores FIDELINO VELASCO MONTAÑO y ANA JUDITH 
MONTENEGRO FLOR, para el próximo Veinte (20) del mes de septiembre del año 
2.023 a las 10:00 A.M.  
 
Comuníquese lo aquí dispuesto a los solicitantes quienes deberán asistir con los 
testigos, presentando los respectivos documentos de identidad, en la citada fecha. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINAR RIVERA  
MGD. 
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